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Proyecto

Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

2333  Unidos en caminos de corresponsabilidad

4 del 21 de noviembre de 2025

04 - BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Inversión Ejecución

Inscrito  el 19 de noviembre de 2024 - Registrado 19 de noviembre de 2024

12-0012 - Barrios Unidos camina segura

Servicios

No Aplica

No Aplica

1-Bogotá avanza en su seguridad

1-Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la recuperación de la confianza

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Localidad 0012 - Barrios Unidos

Código BPIN null

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Antecedentes

Situación Actual

En el año 2023, la localidad de Barrios Unidos enfrentó desafíos de convivencia y seguridad, especialmente en delitos de alto impacto como el homicidio y el hurto.Ya que se
reflejó un incremento importante de 6 casos en la cifra de homicidios representando el 54,5% en comparación con el año anterior, posicionándola como una de las áreas de mayor
crecimiento en este tipo de crimen en Bogotá. Este aumento fue notable en zonas como Los Alcázares, donde la violencia y la presencia de bandas criminales generó una mala
percepción de seguridad entre los residentes y comerciantes. Para el delito de hurtos, en el año 2022 se reportaron 4,336 casos y en el año 2023 se reportaron 5,675 casos
evidenciando un aumento del 30,9%, de los casos reportados en comparación al año anterior. Para contrarrestar esta situación, se puso en marcha varias estrategias en la
localidad, entre ellas: el Comando Contra el Atraco, que actuó en puntos críticos con alta incidencia de robos, especialmente en áreas comerciales y zonas residenciales con alta
densidad de tránsito. Este comando se enfocó en el despliegue de operativos con presencia de la Policía Metropolitana en horarios y puntos estratégicos, con la intención de
disuadir a los delincuentes y reducir el hurto a personas, un delito que también aumentó significativamente en la localidad, ya que  El plan Bogotá 60 centro sus esfuerzos en
áreas de la localidad con problemas estructurales, abordando no solo el patrullaje policial sino también el fortalecimiento de las redes de apoyo comunitario, donde los residentes
colaboran con la Policía y los gestores de seguridad en reportar situaciones sospechosas. Estas redes son clave para la vigilancia comunitaria y ayudan a las autoridades a actuar
de manera oportuna en casos de emergencias. El programa Distrito CUIDArte, diseñado para fomentar el autocuidado y la cohesión comunitaria mediante actividades artísticas y
culturales, se implementó en parques, plazas y áreas comunes de la localidad de Barrios Unidos, promoviendo el uso seguro de estos espacios públicos y generando una
atmósfera de seguridad y pertenencia. Asimismo, incluye el mejoramiento de la infraestructura pública, como la iluminación y el mantenimiento de calles y parques, en sectores
que anteriormente carecían de estos servicios, haciéndolos más seguros y menos atractivos para actividades ilícitas. El Tercer Pilar del Acuerdo Distrital 645 de 2016, se enfoco
en la 'Construcción de Comunidad y Cultura', reconociendo la importancia de la participación ciudadana en la construcción de una ciudad más segura. El Programa 'Seguridad y
Convivencia para Todos' busco fortalecer el tejido social, promover la convivencia pacífica y fomentar la participación activa de los ciudadanos en la gestión de la seguridad. A
través de diversas iniciativas, se busco construir comunidades más resilientes y seguras.  Acorde al boletín de octubre de 2023 de indicadores de seguridad y convivencia de la
secretaria de seguridad, convivencia y justicia, el indicador de lesiones personales en la localidad muestra la variación en numero de casos del año 2023 frente al año 2022 en el
periodo de enero a octubre, evidenciándose un incremento hacia el sexo femenino para el año 2023 de 16 casos respecto al año 2022, sin embargo el comportamiento es
diferente frente al sexo masculino donde se evidencia una baja de 44 casos reportados frente al año 2022, se evidencio que de las 4 UPZ que tiene la localidad de Barrios Unidos,
el mayor número de casos reportados se encuentran ubicados en la UPZ los andes con 191 casos, seguida por los alcázares con 177, doce de octubre con 116 y finalmente la UPZ
parque el salitre con 18, sin embargo, se evidencia una disminución de 25 casos reportados del año 2023 al 2022. Referente al indicador de violencia intrafamiliar se evidencia
una clara disminución en el numero de casos reportados entre el 2022 al 2023, dado que para el año 2022 se reportaron 666 casos y en el año 2023 se reportaron 445 casos

Barrios Unidos es una zona residencial y comercial que alberga varios sectores de diversa índole. Aunque en general la seguridad en Barrios Unidos ha mejorado en los últimos
años, no está exento de desafíos relacionados con la criminalidad, como el robo, la violencia o problemas de convivencia, que pueden ser más frecuentes en ciertas zonas dentro
de la localidad. Con relación a la ocurrencia de comportamientos contrarios a la convivencia se priorizaron 5 en la localidad debido al numero de comparendos gererados a
octubre de 2024:
1. Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las puertas designadas para el efecto con 11.084 comparendos.
2. Evadir el pago de la tarifa, validacion, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestacion del servicio esencial de transporte publico de pasajeros, en
cualquiera de sus modalidades con 6.274 comparendos.
3. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en areas comunes o lugares abiertos al publico. Se exceptua a quien demuestre que tales
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesion o estudio con 3.653 comparendos.
4. Irrespetar a las autoridades de Policia con 367 comparendos.
5. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro centros educativos; además al interior centros
deportivos y en parques con 297 comparendos.
El balance acumulado delictivo a octubre de 2024 indica que el número de lesiones personales en la localidad es de 537 casos reportados, por ahora 28 casos menos con respecto
al 2023. Con relación a las cifras de violencia intrafamiliar se han registrado 1,014 casos a octubre de 2024,  frente al año 2023 son 455 casos más lo que representa un aumento
del 122,9%, lo que se puede explicar en parte por el trabajo de promoción de la denuncia desde el inicio de la nueva administración distrital.

Descripción del Universo

Habitantes de Barrios Unidos de todos los estratos socioeconómicos y condiciones sociales.

Cuantificación del Universo 156268 Persona(s)

Localización del Univeso Distrital
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Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

Este proyecto fortalecerá el tejido social de Barrios Unidos mediante la promoción de la cultura ciudadana y el diálogo social como herramientas fundamentales para la
convivencia pacífica, se desarrollarán estrategias formativas con herramientas pedagógicas innovadoras para la autorregulación, solidaridad y corresponsabilidad con enfoques de
prevención, cultura ciudadana y poblacional, aumentando así la capacidad de las comunidades para resolver sus problemáticas de manera articulada y efectiva. Así mismo, se
fomentarán espacios e iniciativas de participación ciudadana, con actores sociales, institucionales y del sector privado, que den respuesta a las necesidades locales de seguridad y
convivencia, contribuyendo a la recuperación de la confianza, la cohesión social en la localidad y la promoción de espacios públicos disfrutables, armónicos, pacíficos y seguros.
Estos espacios de trabajo en red y de formación colectiva permitirán a la ciudadanía participar activamente en la construcción de estrategias de convivencia y generación de
acuerdos, reforzando el sentido de pertenencia y corresponsabilidad en el cuidado de nuestra localidad. null

Objetivo General
Promover una cultura de corresponsabilidad y dialogo social entre todos los actores de la localidad, a través del fortalecimiento de capacidades de las organizaciones sociales
como replicadores y la promoción de iniciativas comunitarias para la gestión de la convivencia y la seguridad con el propósito de reconstruir la confianza local y darle vida a la
participación ciudadana

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) No aplica

Objetivos Específicos

Metas Plan de Desarollo

---

Código

Denominación Magnitud

Producto proyecto de inversión

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Línea Base Estado

Actividades

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 507,83 $ 385,28 $ 460,00 $ 474,0012% Ingresos Corrientes- FDL $ 0,00

$ 507,83 $ 385,28 $ 460,00 $ 474,00Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 253,92 $ 271,08 $ 230,00 $ 237,00

Implementar 4
Iniciativa(s) de
convivencia con
participación de la
ciudadanía

Capacitación y
Fortalecimiento

4501029 (V0624) - $ 0,00

$ 253,92 $ 114,20 $ 230,00 $ 237,00

Fortalecer 80
Organización(es)
comunitarias a través de
capacidades para
promover acciones de
corresponsabilidad en la
gestión de la seguridad y
la convivencia

Fortalecimiento de
Organizaciones

1702037 (V0624) - $ 0,00

$ 474,00$ 460,00$ 507,83 $ 385,28Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO
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Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 156268 habitantes de la localidad

Total Grupo Etario: 156268

Enfoque de género

Transversal al proyecto

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Localidad BARRIOS UNIDOS

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Milena Ardila Vega

milena.ardila@gobiernobogota.gov.co

6012258580

Contratista - Profesional de planeación

19/11/2024

Area de gestion de desarrollo local

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 2333-0012- Fecha Cargue 19/11/2024

Estudios de respaldo

13. OBSERVACIONES

Pendiente de actualización para versión posterior.

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión Si

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

Pendiente de actualización definitiva.

El documento técnico cumple con los criterios de planeación y financieros determinados para su condición de viabilidad.

Román Albornoz Barreto

roman.albornoz@gobiernobogota.gov.co6012258580

Profesional especializado código 222 grado 24

Área de gestión del desarrollo local, administrativo y financiero 19/11/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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